
Excmo. Ayuntamiento de 
Villaluenga de la Sagra

Área de Hacienda

Tramitación Tributos DECLARACIÓN JURADA

Villaluenga de la Sagra a

Firma

Ayuntamiento de Villaluenga de la Sagra - CIF: P-4518900-H, Plaza de España, 1. 45520 TOLEDO. tlfno.: 925530007 email: villaluenga-sagra@local.jccm.es                   www.villaluengadelasagra.es

DECLARO BAJO JURAMENTO

Que el vehículo de mi propiedad con matrícula, marca, modelo y bastidor expresados al pié, se destina a  
uso personal y/o para mi transporte y que no goza de la misma exención por otros vehículos de mi  
propiedad, de acuerdo con la Ley 51/2002 de 27 de diciembre, de Reforma de la Ley 39/1988 Reguladora 
de las Haciendas Locales, sobre modificaciones introducidas por la misma, publicado en el B.O.E. nº 311, de 
fecha 28 de diciembre de 2002, referente al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, por el que  
se modifica el artículo 94, apartado 1. Estarán exentos del impuesto; letra e) Los vehículos para personas 
 con movilidad reducida, y apartado 2. Aplicación e instancia y documentación a aportar.

Matrícula Fabricante Modelo

LO QUE DECLARO BAJO JURAMENTO A LOS EFECTOS OPORTUNOS EN

nº bastidor

Nombre y Apellidos

nº/bloque/piso/letra

Datos de la persona que hace el juramento (escribir con mayúsculas)

C.I.F. / N.I.F.

Código postal Municipio Provincia Correo electrónico

Domicilio (escribir con mayúsculas)

Éste documento consta de una sola página
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